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VISTO la Resolución L.P.N0 136/07; Y
CONSIDERANDO
Que en el Anexo I de la misma Resolución, en el área de la Secretaría Administrad va-

Dirección de Intendencia-Delegacíón de Río Grande- se deslizó un error involuntario en el apellido de
la agente Rosana ARPOSIO, DNI N° 18.514.186 POMyS División Mayordomía, cuyo nombre
completo correcto es "Rosana Raquel PACHECO", mismo DNI y sector de trabajo.

Que se debe realizar la modificación correspondiente a fin de subsanar el error.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución, de acuerdo a

lo establecido en la Constitución Provincial y en el Reglamento Interno de la Cámara. -
PORELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR' en el Anexo I de la Resolución L.P. N° 136/07, en el área de la
Secretaría Administrativa- Dirección de Intendencia-Delegación de Rio Grande- División Mayordomía,
el nombre de la agente Rosana ARPOSIO, correspondiendo decir "Rosana Raquel PACHECO",
mismo DNI y sector de trabajo, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Registrar. Comunicar. Cumplido, archivar.
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